
  

Guayaquil, Junio 25 de 1996 

Señores 
Accionistas de BOTILA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley 
de Compañías vigente y, en mi calidad de Comisario Principal 
de la Compañía BOTILA S.,A., he examinado los estados finan- 
cieros correspondientes al ejercicio económio de 1994, los 
mismos que reflejan inactividad de la compañía. 

En mi opinión basada en lo anteriormente descrito, los refe- 
ridos Estados Financieros, presentan la situación real de 
BOTILA S,A. al 31 de Diciembre de 1994, de conformidad con - 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 

Atentamente, 
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